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En virtud de lo expuesto, de co formidad cone los artículos citados en el prin.il  er párrafo di este instrumento es de 
resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concl ido el expedi r  
27 fracción VI, de la Ley Orgá ica de la Pro 
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Autoridad. 	 

TERCERO.- Remítase el expe lente en el 
archivo y resguardo. 	 

nte en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el arl culo 
uraduria Ambiental y del Ordnamiento Territorial de la Ciudad de 

la persona denunciante para que en el momento en que cono4can 
I ordenamiento territorial pres nbe la denuncia respectiva ante ésta 

ue se actúa a la SubprocuradL ría de Astintos Jurídicos pare su 

Prelcurt duda Ambiental y del Ordenamiento Territorial de I i CDMX 
Subprocuradería de Ordenamiento Té Abada' 

Medeilin 	;Piso 5 
Col. Roma Sur, Del Cual:, Oternec 

C P. 06700. Ciudad ce Mexico 
aat mx 

T 52135 0760, ex, 13321 



CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: PAOT-2017-2043-SOT-857 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

2 2 AGO 201T 
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción IV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 
27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, 4 fracción IV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los 
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-2043-SOT-857, relacionado con la denuncia 
presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	 

ANTECEDENTES 
Con fecha 03 de julio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos 
personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta Institución, presuntos 
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en materia ambiental (ruido y vertimiento de 
sustancias al drenaje y/o residuos) y ocupación de la vía pública en el predio ubicado en calle Vicente Guerrero 
número 3, colonia Pueblo Culhuacán, Delegación lztapalapa; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 13 
de julio de 2017. 
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información y 
visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas 
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción VI, 15 BIS 4, 25 fracciones I, III, IV, VIII y IX y 25 Bis de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su 
Reglamento. 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso del suelo), 
ambiental (ruido y vertimiento de sustancias al drenaje y/o residuos) y ocupación de la vía pública, como es la Ley 
de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-
005-AMBT-2013 todos para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de 

Iztapalapa. 	  
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo 
siguiente: 	  
En materia de desarrollo urbano (uso del suelo), materia ambiental (ruido y vertimiento de sustancias al 
drenaje y/o residuos) y ocupación de la vía pública 

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en el inmueble 
ubicado en calle Vicente Guerrero número 3, colonia Pueblo Culhuacán, Delegación lztapalapa, se constató un 
inmueble existente de un nivel con un vehículo en el área de cochera. No se constataron actividades de taller 
mecánico, ocupación de la vía pública, emisiones sonoras ni vertimiento de sustancias al drenaje. ------------------ 

Asimismo, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para lztapalapa al inmueble 
denunciado le corresponde la zonificación HM 4/50 (Habitacional Mixto, 4 niveles máximo de altura, 50% mínimo 
de área libre), en donde el uso de suelo para taller automotriz se encuentra permitido. 	 

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, con el fin de promover el cumplimiento voluntario de las 
disposiciones jurídicas en las materias de desarrollo urbano (uso de suelo), ambiental (ruido y vertimiento de 
sustancias al drenaje y/o residuos) y ocupación de la vía pública, se notificó el oficio PAOT-05-300/300-6093-2016 
al propietario del inmueble objeto de la denuncia, quien manifestó que no realizan actividades de taller mecánico, 
que los vehículos son de su propiedad y solo realiza la reparación de los mismos en el interior del inmueble. 	 
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